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21081 REAL DECRETO 1715/1998, de 24 de julio, por el que se
indulta a don Miguel Ángel Cidraque Gutiérrez.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Ángel Cidraque Gutiérrez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 4 de Zaragoza, en sentencia
de fecha 27 de diciembre de 1994, como autor de un delito de robo con
intimidación y uso de arma, a la pena de cuatro años, dos meses y un
día de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos en el año 1994; a propuesta de la Ministra de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de julio
de 1998,

Vengo en conmutar a don Miguel Ángel Cidraque Gutiérrez la pena
privativa de libertad impuesta por otra de un año de prisión, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 24 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

21082 REAL DECRETO 1716/1998, de 24 de julio, por el que se
indulta a doña Rosario Gabarri Borja.

Visto el expediente de indulto de doña Rosario Gabarri Borja, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Valladolid, en sen-
tencia de fecha 24 de octubre de 1996, como autora de un delito contra
la salud pública, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión
menor y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con-
dena, por hechos cometidos en el año 1995; a propuesta de la Ministra de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 24 de julio de 1998,

Vengo en indultar a doña Rosario Gabarri Borja la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que siga cuidando
de sus hijos y nietos menores hasta su mayoría de edad y no vuelva a
cometer delito doloso en el plazo de cuatro años desde la publicación
del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 24 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

21083 REAL DECRETO 1717/1998, de 24 de julio, por el que se
indulta a doña Teresa González Bernabeu.

Visto el expediente de indulto de doña Teresa González Bernabeu, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Alicante, en sentencia
de fecha 25 de abril de 1995, como autora de un delito contra la salud
pública, a la pena de cinco años de prisión menor y multa de 30.000.000
de pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y dere-
cho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos
en el año 1991; a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de julio de 1998,

Vengo en conmutar a doña Teresa González Bernabeu la pena privativa
de libertad impuesta por otra de un año de prisión, a condición de que
no vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumpli-
miento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 24 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

21084 REAL DECRETO 1718/1998, de 24 de julio, por el que se
indulta a don Iván de Hoyos Ferret.

Visto el expediente de indulto de don Iván de Hoyos Ferret, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado Central de lo Penal de la Audiencia Nacional, en sentencia
de fecha 17 de mayo de 1996, como autor de un delito contra la salud
pública, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor
y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de condena, por
hechos cometidos en el año 1993; a propuesta de la Ministra de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24
de julio de 1998,

Vengo en conmutar a don Iván de Hoyos Ferret la pena privativa de
libertad impuesta por otra de un año de prisión, a condición de que no
vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publicación
del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 24 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

21085 REAL DECRETO 1719/1998, de 24 de julio, por el que se
indulta a doña María Soledad Martínez Borja.

Visto el expediente de indulto de doña María Soledad Martínez Borja,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denada por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia de fecha 31 de mayo de 1996, como autora de un delito contra
la salud pública, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión
menor y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de condena,
por hechos cometidos en el año 1994; a propuesta de la Ministra de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24
de julio de 1998,

Vengo en conmutar a doña María Soledad Martínez Borja la pena pri-
vativa de libertad impuesta por otra de un año de prisión, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 24 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

21086 REAL DECRETO 1720/1998, de 24 de julio, por el que se
indulta a don Arturo Martínez Collado.

Visto el expediente de indulto de don Arturo Martínez Collado, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 6 de Zaragoza, en sentencia de fecha
10 de julio de 1996, como autor de un delito de quebrantamiento de con-
dena, a la pena de un mes y un día de arresto mayor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de condena, por hechos cometidos en el año 1995; a propuesta
de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 24 de julio de 1998,

Vengo en conmutar a don Arturo Martínez Collado la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento por otra de sesenta días-multa,
a satisfacer en cuotas diarias de 200 pesetas, cuyo inicio y forma de cum-
plimiento serán determinados por el Tribunal sentenciador, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 24 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN


